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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un 11168. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(^Articalo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientei

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIALS

raDEm DEL corno de hihistros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(h I^« g’), S. M. la Reina D.* Vic
toria, .Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
Continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Qaeeta del JJ* de Septiembre de 1913.)

umuM omi
ll'il' ii lii; UE lUSTEUECIUV UUELICE 

y Bellas Artes

REAL ÓEDEN

limo. Sr.: 3. M. el Rey (que 
9108 guarde) ha tenido á bien dis
poner que e! crédito de 23.700 
poseías, consignado en el capí- 
^’tlo 7.", artículo 2 “ del presu
puesto vigente de este Ministe
rio» «Para premios ordinarios y 
extraordinarios á los alumnos de 
jodas las enseñanzas' de Artes é 
ludustrias mediante propuestas 
'lo las referidas Escuelas», se dis- 
Iflbiiyao en la forma siguiente: 

Escuela Industrial de Madrid, 
boOO pesetas.

Escuela de Artes y Oficios de 
“Podrid, 4.500.

Escuela de Artes y Oficios y 
bollas Artes de Barcelona, 1.750.

Escuelas Industriales y de Ar- 
y Oficios de Cádiz y Sevilla, 

^1000 pesetas cada una, 2.000. 
.Escuela de Artes y Oficios de 
“i'aga, 600 . '

Escuelas Industriales de Car
tagena, Gijón, Las Palmas, San
tander y Vigo, á 500 pesetas ca
da una, 2 500.

Escuelas Industriales de Alcoy, 
Béjar, Tarrasa, Valencia y Villa- 
nueva y Geltrú, á' 550 pesetas 
cada una, 2.750.

Escuelas de Artes y Oficios de 
Valencia, Valladolid, Almería, 
Córdoba, Granada, Todelo y Zara
goza, á 500 pesetas cada una, 
3.500.

Escuela Industrial y de Artes 
y Oficios de Logroño, 500.

Escuelas de Artes y Oficios de 
la Coruña, Oviedo, Palma de Ma
llorca y Santiago, á 500 pesetas 
cada una 2 000.

Escuelas Industriales de Jaén- 
y Linares, á 350 pesetas cada 
una, 700.

Escuelas de Artes y Oficios de' 
Jerez de la Frontera, Baeza, Al
geciras y Ciudad Real, á 350 pe 
setas cada una, 1.400.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 1913.—Ruis Qimenes,—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTEIUO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN

Ilmo.Sr.: Vista la renuncia que 
D. Juan Sturla Cardona ha pre
sentado del cargo de Verificador 
de contadores eléctricos de la pro
vincia de Orense, fundado en te
ner que trasladar su residencia 
por motivos de salud:

Visto el artículo 4.” de las Ins
trucciones reglamentarias para 

el servicio de verificación de con
tadores de electricidad de 7 de 
Octubre de 1904, modificadas por 
Reales decretos de 8 de Junio de 
1906, 25 de Octubre de 1907 y 
8 de Mayo de 1908:

Considerando que según esta 
disposición el cargo de Verifica
dor ha de proverse por concurso,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
à bien disponer que se admita la 
renuncia de su cargo á D. Juan 
Sturla y Cardona y que se anun
cie el concurso en la Gaceta de 
Madrid para la provision de la 
vacante, coo arreglo à lo dispues
to en los articules 4.® y 5.® de las 
citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V.I. mu
chos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1913.—Gasset.—Señor Direc
torgeneral deComercio, Industria 
y Trabajo.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de 

electricidad se proveerá por con
curso, atenióndose á las siguien
tes condiciones de preferencia:

L* Ingenieros industriales 
comprendidos en la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1906.

2 .^ Ingenieros de todas clases. 
Doctores ó Licenciados en Cien
cias físicas. Peritos mecánicos 
electricistas, con título español, 
y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamente.

3 .^ Individuos del Cuerpo de 
Telégrafos.

Será mérito más preferente es
tar desempeñando el cargo de 
Verificador de gas ó de electrici
dad en la misma provincia.

Son condicionesindíspensables 
para tornar parte en los concur
sos:

Primera. Ser español y ma
yor de edad.

Segunda. No haber cesado en 
otro cargo público por motivo 
justificado en expediente.

Tercera. Estar en plena pose
sión de los derechos civiles.

f^as anteriores condiciones h - 
brán de juslificarse precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento, legali
zada.

Hoja de servicio.^ legalizada, 
con expresión de hs causas por 
que cesó en los cargos públicos 
desempeñados.

Certificación del Registro Cen
tral de Penados.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntamiento respective.

Título profesional ó copia auto
rizada del mismo, ó certifica
ción de haber satisfecho los de
rechos correspondientes al título 
de que se trata.

Para tomar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentes 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de su 
residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la 
fecha de la publicación de este 
concurso en la Gaceta de Madrid.

Los Gobernadores remitirán 
dichas solicitudes al Ministerio 
de Fomento en los tres días si
guientes al en que termipe di
cho plazo.

(baceta del f.° de Septiembre de 1913.)
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SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL

CIROULAR
Para dar ciimplimi nto á lo interesado por la Dirección general de Comercio, [ndostria,;/.Trabajo, 

que abriga pl loable propósito de remediar la crisis por que atraviesan las clases obreras y que dismi
nuya la emigración, pncarez-o á lodos.los Alcaldes de esta provincia lemitan á osla Jefatura* dentro de 
la pidmeríi semana de! mes de S.ptiembre próximo un estado con los datos que se mencionan en el mo
delo que se inserta á contiauacion.

Valladolid 30 de Agosto de 1913.—El Ingeniero Jefe, P. A., El Ayudante, Zbz/zás Grimenes.

JORNAL MEDIONÚMERO DE OBRAS

Del 
Estado, 

ProvinciaA

De 
particu-

D ■ 
Indu.stria 

y

Durac'on 
aproximaaa 

de las
Municipio lares Comercio mismas

NUMERO DE OBREROS

Dei 
Estado. 

Proyin ia
De 

particu
De 

Industr a 
y

' jn 
ocupa Emi

Ó 
Municipio lares Comercio ción grantes

Del 
Estado. 

Provincia 
ó 

Municipio

De /Industria 
parlicu- y 

lares. Comercio

OBSERVACIONES

de
El Alcalde,

de 1913.

Ciguñuela.
Formado el proyecto de prestí, 

puesto municipal ordinario de 
este villa para 1914, se halla ex
puesto ai páblico en la Secretaria 
del Ay untamienlo-por término da 

1 quince días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presentar 
las redamacienes que crean per. 
linentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Ciguñuela 28 de Agosto de 
1913. -El Alcalde, Sabas Alvarez.

NüM. 2.294.
Villalba de la Zioma.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el, próximo año ^0 1914, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ay untamiento por tér
mino de quince días, para qua 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pasado dicho, plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villalba de la Loma 28 dé Agos
to de 1913,-—El Alcalde, Jacinto 
Espinel.

4ílí!WM: . Í
Núm. 2.297.

lliDtaiiieiito tonstituclonal íe 1/1/://

ANUNCIO-

Autorizado este Exorno. Ayun
tamiento por Real orden del Ex
celentísimo señor Ministro de la 
Gobernación para proceder á la 
venta de unos terrenos sobrantes 
de la vía pública, sitos en los Va
dillos, y verificadas tres subastas 
que resultaron desiertas por fal- | 
ta de licitadores, la Corporación i 

números .... que de la propiedad 
de aquel se anuncian á la venta, 
sitos en los Vadillos.

Solar número 1 77.7*74 ;
58.3*60
910*00
862*00
783*81

1.321*65

metros

»
»

cuadrados á 3*2,5 pesetas, 2.527*65 pesetas
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id-

2
3
4
5
6

» á 3*50
» .á3*00
» á 3*00
» á 3*00
» á2W

» 2.012*60
« 2.730*00
» 2.586*00
» 2.351*43
> 2.643*30

»

>

Los tipos que han de servir

Suma 14.880*98 

de solar número... ó por los

>

solares
base á la subasta para cada solar 
son los expresados, y las proposi
ciones que se extenderán en un
pliego de la clase 11." (una pese
ta) se presentarán en pliegos ce
rrados que serán admitidos d i- 
rante el plazo de media hora y se' 
ajustarán al siguiente

Modelo dé proposición.

Don F. de T., domiciliado en la 
calle de.’., número... se compro
mete á abonar al Exorno. Ayun
tamiento de Valladolid la canti
dad de... (tanto en letra) por el 

municipal, en sesión celebrada el 
día 22 del actual, acordó aprobar 
la division, numeración y valo
ración de dichos terrenos en so
lares, hecha por el señor Arqui
tecto municipal, como se expre
sará á continuación, y anunciar 
una nueva subasta que tendrá 
lugar en una de las Salas de la 
(?asa Consistorial el día cuatro del 
próximo mes de Octubre á las 
once de la mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcaldeó dele
gado al efecto y la de un señor 
Regidor en representación del 
Exorno. Ayuntamiento. 

{Pecha y firma del proponente}
1 Para tomar parle en la licita

ción será preciso consignar el
. cinco por ciento da las cantida- 
* des indicadas como valoración de 
1 cada solar en concepto de depó

sito previo.
La subasta se celebrará con

arreglo al Real decreto é Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

¡

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamien
to (Negociado de Obras) serán de 
cuenta del adjudicatario ó adju-^ 
dicatarios en la proporción que à 
cada uno corresponda.

Valladolid 30 de Agosto de 
1913 —El Alcalde, E. Gromes 
Oieí,

1^7.

Núu. 2.30.0.

Amusquillo.

’Formado por la Comisión res
pectiva de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el año de 
1914, se halla á disposición del 
público en la Secretaría por tér
mino de quince días, para que las 
personas que lo deseen puedan 
axaminarle y presentar Ia3,r0cla- 
maciones que consideren oportu
nas y transcurrido que sea el in- 
•licado término, no se admitirá 
reclamación alguna y se somete
rá á la discusión y aprobación de 
la Junta municipal.

Amusquillo á 25 de Agosto de 
1913.—Si Alcalde, Miguel Mar
tínez.

tHM^lá
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NüM. 2.298.
«C; Gumbau», domioiliado, 

Últimamente en Barcelona, coin- 
parecerá en término de diez días 
anta el Juzgado de iostruccioD 
del Distrito do. la Plaza de Valla
dolid, Secretaría de D, Rafael 
Ruiz de la Cuesta, para recibiría 
declaración en causa por suposi
ción de nombre y de industria, 
instruida por dicho Juzgado, pre- 
viuiéndoie que si .no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

NüM. 2.299.
Pascual Alonso, Luis, natural 

de Santander, de treinta años de 
edad, soltero, camarero, domici
liado últimamente en Madrib 
calle de Hermosilla, número on
ce, sótano, procesado :6n causa 
sobre estafa á la Compañía del fe* 
rrocarril del Norte, por viajar sio 
billete en el tren, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Medi
na del Campo á fin de notificarie 
el auto de su procesamiento y ré- 
cibirle declaración indagatoria y. 
haberle sido decretada 'su prisiou' 
provisional en el sumario en qe^ 
se le,ha procesado.

Medina del Campo 30 de Agos
to de 1913.-—El Juez de instruc
ción, Carlos Gil.

Imprenta del Hospicio provincial*
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